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Fotocopia del UOCUITlento nacional de identidad por dupli-

La Laguna, 25 de marzo de 1988.-EI Rector, José Carlos
Alberto Bethencourt.

a)
cado.

b) CertlIlcación médico·oficial de no padecer enfermedad ni
detecTo Esj.co o psíquico para el desempeño de las funciones
CO:Tespond¡entes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dlrec~ióe ProvinCIal o Consejeria, según proceda, competentes en
matena de Sanidad.

e) Declaración Jl:rada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. Institucional o Local. ni de la Administra·
ción de 13.5 Comunidades Autónomas. en virtud de expediente
disciplinano y no haLar5e inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

d) Certlficación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspop..dif?ntt".

e) Fotocopia de la titulación debidamente compulsada.

En el caso de que los candidatos propuestos tuvieran la
condición de funcionario público de carrera estarán exentos de
presentar tales documentos o requisitos, dE:bier.do presentar certifi
cación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Cuando estando en ' .
la plaza de Catedrático ~~sUlOn del título de Docel artIculo 4 o J nlverSldad conform ,~
septiembre y'¡{o ~ c), del Real Decr~to 18887 a 10!-_
mismo se 'señalan pertenezca a ninguno de los (:1984, de 4"

deberán acreditar hacon la antl~uedad requenda uerpos que en el
comenzar las pruebaber Sido eXImIdos de tales re' los Interesados

Asimismo podrá: ~~rrespondlentesal concur~~lSnOS antes de
vers'dad quienes con an~cursar a plazas de Catedráti .
Ley Orgánica 11/1983 d 20ndad a la entrada e ' Cos de U nt·
tuvieran la condició~ d 5 de agosto, de Refo~avIgor de dicha
Catedrático de Escuela J Profesor adjunto de UUfilversnana,
hubiesen adquirido en virtud~ersllaria con título de nbversldad o
dadpa la entrada en vigor de d~¿h;L'ersoconvocado cono~~~~ri~~~

ara concursar a plazas de P f, y.
reQQUenrá estar en posesi6n del t!t~I~s~re t~ular de Ur.iversidad se

mfito.-Quienes deseen t Octar.
}~c~O~:Cr'üd¡e.nte 'dsOlicitUd ~r:'~~~~~~í~~I~s c,?ncuRrsos remitirán
hábiles nn em ad de La Laguna. en el senor ector magui-

«B0ielin~h~~\rd~t¿~aJ'o~~lic:~ón de esta P~~~~~c~t~~~t~díal
f:~X~e~I~:~~~~~~~~~~Ue?~S:I~~~~~ ~~~~~i;aS;~~~ ~f~~~~~!
documentaclOn ,qUe a(Tedl"e .o que figura en el an"xo Irl 1sano • reuntr los r " -. y a

'LoS para partlclpar en el concu eqmsltos especificos ;.,,~U
s concursante. debe" , rso. , 300

~~n~~~iversid,¡d d; La L~:~~~S¡~:: ~~'P'Cdl;á r;c¡;¿'';~~~ duPli-
~ pto de derec..os (J .400 "'" b - . unirse a la solicitud. Cuandopor lormac d~" d' ·.le era • .

. d IOn -, expe :P,~"ctúe por giro postal o telegráfico, esta
ca o uno de cu"o- Cl,"O"'(" 'd
el pego de los ,¿~ '_,,,'con ios datos si~uientes: Nombre y apel~ os
se Clrlo-i........flte. numero del documento naclOnal de Idenuda.d e
Identilicación de la plaza a la que concursa.

Sexto.-Finalizado e! plazo de presentación de solicilUdes; este
Rectorado. por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspiran
tes la relación co:np1ela de los admitidos y excluidos. así como las
causas de la exclusión. Contra esta Rcsolución, aprobando la lista
de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclama
Ciones ante el Rectorado, en el plazo de quince dias hábiles a partir
de la notIficaCión de la lista de admitidos y excluidos.

Séptimo.-EI Presidente de la Comisión notificará a los concur·
santes la fecha, lugar y hora en que deberán efectuar su presen:a
ción.

Octavo.-En el acto de presentaciór., que será público, los
co:,cursantes entrega~.á~ la documentación correspondiente a la
pnmera prueb:i y recIt)lrán cuantas instrucciones sobre la cekbra~

cién de las pruebas deban comunicárseks: asimismo se determina
rá mediante scrteo el orden de actuación· de los concursantes v se
fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las oruebas. •

Noveno.-Todas las actuaciones de la ComisiÓn nonebrada al
efecto tendnin que realizarse en el ámbito territorial de la Universi·
Q;ld de La Lr,guna, salvo causas de fuena mayor y con la debida
au,;onzación del Rectorado.

Décimo.-Los candidatos propuestos por las Comisiones para la
pro~Jlsión de las plazas deb~Ián preséntar en la Se\:'retaría Genera.l
ele la Universidd, en cl plazo dc quince dias hábiles siguientes al
de concrmr la actu4ición de la Comisión. los siguientes documentos:

Viernes 22 abril 1988

Santiago, 24 de marzo de 1988.-EI Rector, Carlos Pajares Vales.

9979 RESOLUCION de 23 d
Universidad de León e marzo de 1988. de la
marzo. que nombrab p~r la que se rect¡jica la de 7 de
Escala de Técnicos d~ 'Ge~~;~;a;los en p!ácllcas de la
vmud de pruebas selectivas. e esta L'n/venldad en

Advertido error en el texto d '
pubhcada en el «Boletín Ofi~ial del lE menCIOnada Resolución
marzo de 1988, por la resen ~ stado» número 70, de 22
la siguiente corrección:P te se subsana dicho error, efectuando

P' ,
a¡Pna 8866, línea segunda d d ' . .

Gestlon Umversitaria de la Uon e dice. «Ingreso en la Escala de

Le
«In.greSO en la Escala de Técnico~l~er~dad.de Leóm>" debe decir:

o;»'. e estlOn de la Umversidad de
fu aglna 8866. en el pUnto .

nClOnarios en prácticas de la ls~mero, donde dice: «Nombrar
la ,unlvemdad de León», debe d aja de GestlOn Umversitana de
pracncas de la Escala de Téc' ~Clr. «Nombrar funCionarios en
León». mcos e Gestión de la Untversidad de

León, 23 de marzo d 1988
Nafría. e .-El Rector. Juan Manuel Nieto

9980

Cuarto.-Deberán reunir las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.1.2 de! Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y la clase de concurso.

9981

RESOLUCION de 24 d -
Univer>idad de Samia o d~ (nar"o d,;, 1988. de la

~:í~':erc;,n~ut.~fl pfucedit~,7e";iD~)~:~~~¡~~~ liaq~í~;~
sitarias. e, 0Jesares TJlu/ares de Escuelas [/niver-

San~~nvocada a concurso .por Resolución de la Universidad de
de 14 ~o de fech)a 24 de abnl de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
E e mayo. Una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de

scuelas Un~y~rs1tanas. área de conocimiento «Lenguajes y 5Jst€'
mas InformatICos». Departamento de Ingeniería EléctriCa y de
Compu:tadores y Sistemas:

Temendo en cuenta la propuesta elevada por la Comisión
constItuIda para Juzgar el referido concurso'

Visto el altículo 11.2, d), dcl Real Decret~ 1888/1984. de 16 de
septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el pr.ocedimiento
y desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Tilulares de Escuelas
Universitarias.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1988. de la
Universidad de La Laxuna, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
docentes universitarios.

Primero.-EI Rectorado de la Universidad de La Laguna, en
cumplimiento del acuerdo adoptado en Junta de Gobicrno en su
sesión ordinaria de 18 de diciembre de 1987, ha resueito COnvocar
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución.

Segundo.-Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma U niversllaria
(<<Boletín Oficial del Estadc» de I de sepliembre); los Estatutos de
la Universidad de La Laguna, aprobados por el Decreto 192/1985,
de 13 de junio (<<Bolelin Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias» de 5 de julio. del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Canarias; «Boletín Oficial del Estado» número 248, de 16 de
octubre de 1985); Real DecrelO 1888¡I984, de 26 de octubre
(<<Boletin Oficial del Estado» del 26). modificado por Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio ("Boletín Oficial de! Estado» de Jl de
julio), y en lo previsto por la Legiciación General de Funcionarios
Civiles del Estado.

Tercero.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes req uisitos generales:

a) Scr español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado ú de la Ad~ini:;~raci6n
Autó!loma. Instituciúr:al o Locar, ni halbrse i~habÍlitado p¡iía el
ejercicio de las funciones púc)iicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.
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